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JpiRE^ccióN y Administración

. Caseros Mt

 Aparece Miércoles y .Sobados

JUZGADO D>EL CRIMEN

CÁUSA contra Martín Chocobar- por-
hurto, á Máximo Párraga.    

Salta, Febrero 7 de 1912.

Autos:—Téngale ^qr resolución lo1
dictaminado por el .señor'Agente Fis-
cal.-v-Dáse .por cancelada ía" fianza otor
gada ¿'favor de Martín Chocobar y
chívense los autos.

Adrián F. Cornejo
  Ante mí.  

                                
CAUSA contra José Quiroga por homi--
    pidiQ, á.Jsid,Qi;o,^iprna. -r        

•                                  

Salta, Febrero 6 de 1912,                                
Autos y xistos:—Doac.uerdo ponías'

constancias de autos, lo dictaminadoipór;
er attiduió^SÓO dfíbisp 3o dél ©.ddAP.T5.
sp'¡sótíresééi^efinitivam‘énté éñ‘7éstá’,cláui:
sa Iá..?ayp.r’dé'''Jb8^¿Qu^
claración de que' ño de perjudica? .en-su.
bhen’ñom'bfé'y hóndr,            •

’ Dáse.por cancelada la fianza y archí-
^Rse(lP8 8BF08-        

  Adrián.F. Cornejo.

 

ar-'
Ante mí:-          

.Ricardo Terán.
    '‘Strio'.

Ricardo ¡Terán
Srio.

leyes y Decretos

CAUSA, contra Ireneo López, por le.
siones á JoséManpel Moreno,

Salta, Febrero 6 de ,1912.

•.Autos y .vistos:—De acuerdo con las
constancias de autos y .los dictaminado
por el señor Agente Fiscal, se sobresee
definitivamente á favor de Ireneo López,
con la declaración de'que la presente
causa no le perjudica en su nombre y
honor. Dáse por cancelada la fianza y
archívense los autos.'

Adrián F. Cornejo.
Ante mí:—

Ricardo Terán
■Strio.

CAUSA contra Guillermo,Blest' por de
sacato á la autoridad. * ‘ z

Salta, Febrero- 7 de 1912. ,
Autos y vistos:—De.acuerdo con las

constancias de autos y lo dictaminado
por el señor Agénte Fiscal, se sobresee
definitivamente á favor de Guillermo
BIést,Lcon la declaración1 de que el pre-
sente proceso, no le afecta su buen nom
bré’ y honor.-¿Dáse por cancelada ,1a
fianza y archívense Jos autos.

   .; Adrián F. .Cornejo

(Ante mí:—. .            
• ZlRicaridoTetánr  

  Strio,   

Habiéndose creado por ley deHabiéndose creado por ley de Pre
supuestó* Jós caígoá de.',enca'rgadós;dé Ta
Mesa 1 fie Entradas del Dépártámeñto
Central de Policiá_.y .los de .Meritorios
díe las Comisarias de Sección y‘de acuer
do con las propuestas^ presentadas' por
el señor Jefe dé 'Pbjic        

El P. .Ejecutivo .de la- Provincia

  DECRETA: .

.. Art. Io Nómbrase Encargado dé la
•Mesa de Entradas del Departamento ‘de
policía, al señor ‘Felipe Romero. •

Art. 2o Nómbrase igualmente para ocu
par el cargo de Meritorios á los seño
res Carlos Frissia, Marcos Ofredq José
M. Cprtez y Antenor Otero.

, Cómuníiiuese,' publíquese’ y
dése áí R. Oficial.*         

Salta,, Enero 30 de 1912.

      FIGUEROA
R. Patrón Costas.

Es’ cópia:
José M.-4)utes.

  S. S.

Ministerio.de        
i tíacienda         

          Salta, Enero. 30 dé T9L2.

q Encontrándose vacante ‘él, ¿puesto, de
expendedor .. de guías' en,el departamen-
■tp del, Rosario de la Frontera por .re
nuncia de don Víctor M. Caballos.

            
El Gobernador de la Provincia

.      DECRETA:

Art. Io.—Nómbrase al señor Arman
do' DJ AmézágáTpafá Ocupar dicEóJ’pu'es-
jxf.          ■        ' '      

Art. 2o Comuniqúese, publíquese é
•insértese én éíRegistro Oficial. 

  FIGUEROA .
    BicárdoAraoz

Es cópia:—            

Juan Harten Leguizamón ■
             S. S:          

Habiéndose aceptado la renuncia pre-  
sentada, por el señor Fernando Alemán
del’^cargb’de’Miembro de la Comisión
•Municipal dél Distrito del Galpón. ’    

El P. Ejecutivo de la'Provincia

    DECRETA:

Art. Io.—Nómbrase para integrar di
cha Comisión Municipal al.'señor Juan
.Guichard.  

Art. 2°. Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial.

Salta, Enero 30 de-1912.

Es cópia-

FIGUEROA.  
R. Patrón Costas.

José M. Outes,
S. S.

• Encontrándose Vacante el cargo de   
Comisario d'e ’la 2“ sección ’de Policía
de ésta Capital por renuncia del que :lo  
desempeñaba y de. acuerdo con la pro
puesta presentada por el señor Jefe de  
Policía —

El P. Ejecutivo de la Provincia .

DECRETA:
            •

Art. ,1o Nómbrase para desempeñar,-
dicho cargo al señor ? Redro. Pérez del  

-Busto.’- : . - i.-:. • • .
Árt.' 2o Comuniqúese,.- publíquese y  

dése al R. Oficial.
x JC I -

Salta, Enero 30 de 1912.

 J íJIGUEROA
R. Patrón Costas

  Esjcópia^r?
     José jal; Outes,
       s. s.

J



!
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Vistas las ternas presentadas i por la
  Comisión Municipal de los departamen

tos del Rosario -de Lerma y Cafayate;y<
de los distritos de la Merced y.(jalpóm
para el nombramiento de los Jaeces dé
Paz que deben funcionar en el corriente
año— "

El P. Ejecutivo de la Provincia.

consideren (con, derecho á esta suce‘
, Sión, se/presenten á'hacerlos valer  
i dentro'del ¡término, ante este Juzga*
,• do y j i secretaria ! del suscrito, bajo
apercib'míento~de‘ ley.—Salta, Febre*  
ro 7 de 1912—Augusto P. Matienzo,
secretario ' * '

Habiéndose presentado donv'Javier-T.
Avila/solicitando el.deslinde, mensura y
amojonamiento ' de’ la finca donominada  
‘íO.yejería!.*, .ubicada en' el departamento
de .Metádry que tjé'he I&P siguientes liini-
íes, al Norte, al Rio .Pasaje y terrenos de
doña Encarnaéióh^Z. dé1 -’Avil'a'; al Sud,
terrenos do José Antonio Zerdan y de 
Estanislá'da.Z;?de’ Sgraviaj.tfoy’ Ide-sufi 'Iliéj  
rederos; al Este, con los herederos de

-Pet>ona Zerdán de Lagar; y al Poniente,
•¡COR, Delia Zerdan de Saravia; el señor
Juez do 1a íóifiíüiciá'W MIGivili'yjP.omer-
ciáLdoctor Vicente Arias, ha ordenado se

perdá los colín lántos él¡ día qné dá¥á co
mienzo,

Ló que,31(FJu§pri,ip ®99M'lnri/l:hnca saber
á los interesados per medio ’• del' presente  
adicto qaq.se, publicará durante. 80 días   
en tó di aridilL  A ^PROVINCIA’ y / TNheva*
Epopa'Fíy pbranjia-yezisnnl '‘Bolitin ¿ilfVr      
.ciatVrrSaltar Eqbrera-2.¡ds ,1912,/M. B.anr 

f '■ ¿ISvMze.;
Por el presente se cita. Hamwy..otaplat

za &' don Gerónimo Gómez, para que den
tro del término ,do .veinte ;dias,t comparez
ca áhte esté Juzgado de Paz. por si,, ó por
apoderado, á contestar demanda 'inter
puesta contsa él por don Adolfo _ Molina
como represgqtant^idp^.d.on Brígida To-
rrís'por cobro ñ£',.alquirerág. Previéuese
;al demandado que se ha hecho embargo
‘preventivo en sus bienes; y sea bajo aper-
icibimiqhto, dq ley.-Tr.8an-:José, de ,'Metán.
Édevo r29 dorl912 ,-V/., Gqrriti,J. de Pó

L • ■'/*■   " ■ ■í2vF’-29
r .,{•■*,5 7 ■ - ■ ■ i «- »

Habiéndose pifesUritádo erSr? Fran-
císbo Alertan,pr>r don Miguel Zerdan,
solicitando el/desHK&e,: ■ mensura • y 
amojoñamientóí délas, fincas Ovejéria
.y i.Vfey tientes, portel ¡i guindo .Naciente- 
él s.4ftor juez íjeipr.im.eya,ins-apela en  
io civil y.iomercial.f octcr Francisco
F. S.osa,. ha pr.oyeido.jp siguiente:—
Syltá,,,Didie,mbre''2Í.de 1911; Er. méri-
¡tordel podér'que acompaño, réngasele.’ 
jr^or idiciado juicio de deslindé", rrieri-   
•qura-y amojonamiento de las fincas
‘QyejerjsU. y.;Vertierites,' ¿solo por el
rumbo Naciente.—Háganse las publfe   
cá'tíóríes .proscriptas,-por el artículo
57-5-del C/'de'P.. pj,í /ó Ó y C. en los
¿diarios LA PÍcOVINClA y Nueva
Epoc-> y por una sola vez en el Bole
tín Qfictál /-Téngase por 1 perito ál  
prophesto sefior Juan Platelli.—Fran- 
ciscó, F. Sosa.

Las propiedades, á\ deslindarse es
tán ubi;eadr.s. ■elnte.l}dep3rtym,ento de
Mefáh y. pu Cv?.íindación< geneyal es J.a,
riguiente: . áí Norte, con érjR'íb. Pasa-,
■je; al Sud,- Con terrepó.s deja finca Pa-
carita;’al’ 'Naciente, Loü terrenos’ de
los héredérbs de don Désjfierió' Zér-
dan; Poniente, con - ’térrenes de
Jpsiherédé'rós'dé losiséñorés* Dionicío
jy-.Luciano Zerdanuy Juan -José Corne
jo-     

Lo’ que hagOi’sábét a/los . interesa-,
dos por medio del presente edicto que
se publicará, durante 30 dias -ASaJ.ta,
;F¡eb.réro 2 r dq ‘l^JJJ.rr.David Gudiño>
^eqretorio.     7vM5■;“. fu ;           

;I¡H Df ORffilON DffiJOÉEffl
                  

Ej, Senado^ y Cdniára de' Diputados de la
provir¿é¿á [de Salta,- sancionan^ edn'ify,e'rxa\

: "d e ' ’ ’ - '
LEY         

Ai-tol.0 ©esde.jla-pr^nulgacidn de-js,
tal'ey nabra uñ. periódico que se~denomi
nará- Boletín Oficial, - cuya publicación-

i seriará bajo la vigilancia del ministerio de
    gobiqrnp,» , ’ J

 1 Art.'2.° Se insertarán en,- esté; ¡boletín:
j PMLas leyes- q)lé‘'sán5cibíiél Ía'legiSlatura,
las. resoluciones de cualesquiera de
las cámaras y los despacho^ dé las comi-

' sioñes.
! ¡?21 ° .Todos los decretos ó. resoluciones
• del ¡Poder Ejecutivo'. ' ■ • ( . ‘ ‘

• ^SiQí'JTódás: las- ¡ sentencias ’ áefihilivaís-e'-
.intei’ipc'ñtorjas' deilob-T.ribunalbs ide justiAr

. cjál También se inseytárá&,j;bAÍo’ pena, .de
nulidad, lag 'citaciones .por ¡edictos,'.avisos»
de remates, y éh, gehérpl todo'acto "Ó1'Hó-
euménto qu'é'pórilás’ leyes req’uierá p'ubli--cidad. - < - Aun !
í Art-,.3.0. Los.sub.secrgtario$}del-Rp,dqr
Ejecutivo, los secretarios’dé las,¡cámaras
legislativas y de los Tribunales 'de Justi
cia y los jefes de oficina, pasarán diaria
mente áia.dirección del.periódico oficial,
copia legalizada de los actos ó docpmetfej
ios á que se refiere el articulo anterior,
j Art. 4.° Las publicaciones del Boletín
Oficial séi.%énaráh“’po’r ‘huténticas, y un

rá'gratuitamente entre los miembros de
las cámaras legislativas, y 'todas las ofici
nas judicialesjó adnnnistrativasSe,'láT'pró-
vincja. . ... ......... " ’ -> ■ "

Aiti. 5.° En el archivó general de la
provincia y en el de la Cámara de Justicia
se cpleqcion'arán-Jdosí’ó 'má's ’ejéln'práTéls"
del Bole,tin Oficial para que puedaji.ser
compulsadas ,sús pubjicacionés, todarvez,
qu.e sé suscité.'duda á sp respecto/ (- ,..

f’Art. 6;° Todos’ los- g’astós que ocasione
essa ley.ge imputarán á la misma.   

. .Art.^7.^ 'Comuniqúese, etc..     
Sala de Sesiones Salta, \Agpsto . 10 de;

1908   ' ■ ‘
          Félix Usandivaras,

duan B. G-udiño.
S. de la’'C.'de. 

‘ Angel Zerda   
Emilio Solvuertz ■    
 S. delS.

• ", :                              

Departamento de Gobiern   

Téngase por ley de/lá Provincia; cito*’
¡ piase* comuniqúese,: publíquese,ry,dése'alJ
R/Oficial.     ’ • ’ ’ t r- f ' < 4
      LINARES' ‘

  .Santiago ,M. López.r

DECRETA

Art. Io Nómbrase j’uez de Paz pro
pietario del departamento del Rosario
de Lerma ai señor .Am,pde,ol de¿lá Cqestj,'
y suplente rÍ.,señor Juam ,EgtebanfCorrf
nejo. ' ' ....... ..

Art. 2° Nómbrase igualmente, J uez dez
■ Paz propietario, fiel departamento^
Cafayate al señor Abel Michel Toriuo y
suplente á don Nicanpr J. Cuello.

Art. 3o Njónibrase .Rsi mismo Juez de
Paz propietario ¡íeT distrito de..la;Mey-
ced á don Segundo R. Franco y suplen
te á don, Alej.aqdrp Raléelo ,y dis
trito dét '0álpón los "señores Javier
T. Avila y Arturó Cáillan, propietario y
suplente, respectivamente/ . .

Arti Los ¡nombrados t tomarán po- írt. ¿'í®/-.-;.-----------
sesión dft'qns%r«w órévin- Ini mnmrf í 9.ÍI(1IAL seitiendrah por 4futenticas, y un  s0®00;. *& PF0W dos r.equisin | ejenip]ar de caqa una de ellas se distribui
ros de leyy .los., propietarias recibirán: ......... ■ ■ • -
de sus antecesores 'el archivo y * demás
enseres de Jps . Juzgados bajo.prqjjii'g'iu:’'
ventario el que quedará archivado en
la Oficina de los mísaioS.*./^»/

Art. 5o.—Comuniqúese, publíquese y
dése al» R. Oficial,       :•

' -j . r              ‘
Sal ta, Febrero 5 de 1912  

   FIGÚEROA
R. Patrón Costas

   Es cópia:— .               .
José M. Gules,

      . S. '

Habiendo fallecido en ésta el séñór
secretario .del Jnzgailoi de! Crimen don
Camilo Padilla sin. dejar bienes de'for-
tuna y con°iderando que.dicho emplea
do ha prestad > sus servicios á 4a .' Pro
vincia,, poí,. más‘de veinte ? años! en -el:
referido'’ cargo, y, como nn.acto de 1 reco-.
nocimiento,                

EZ P. Ejecutivo de la Provincia  

  ECRETA      

Art. Io Acuérdase'Iá.cantidad de qui
nientos'pesos para costear los gastos
de entierro»;del extinto. ■ ■ . 1

ArtJ^-MJomuníquese, publíquese y
dése al- R. Oficial.

Salta, Febrero 3 de Í912.           

   FI&ÜEROA   
,   R,.. Patrón Costas

Es cópia:   ,
i           jOg¿ Oules

         'S. S.

DD.

    

/•Tof orden ,y disposición del señor'
J.üez, de P-z Letrado de, esta ciud&'d,
docto? Carlos López Pereyra, .se , há,_
¡declarado abierto él -juicio sucesorio
de los esposos don Alejandro Ruiz y
Catalina -Pu-?b de Ruiz, y se- hH orde*
nadóse publ-'q-ieu edictos en los dia‘-
ríos Lr, Qpinipn; ¿Tribuna Pppqlari'y-
Bolb-íiñ pÉiciALf, ;pór ékíérniino.-.ide,
30 días*llamando’!, á! .‘todos'‘jos.' que/sel

                                           

    
   

         
       

    

   

pr.oyeido.jp
2%25c3%258d.de
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Por disposición del señor juez de Ia.
Instancia en lo civil y comercial, doctor
Francisco F. Sosa, se cita por el presen
te y por el término de 3o dias, á los que
se consideren con derecho á la sucesión
de don Rafael Soto, para que durante ellos
se presenten á hacerlos valer en cualquier
carácter.—Salta, Febrero 6 de 1912.—Da
vid Gudiño, secretario. 15v.Mz.7

Habiéndose presentado el doctor
Carlos Ser rey; con poder y títulos
bastante de los señores Gabino y CL
rilo Sánchez, pidiendo el deslinde,
mensura y amojonamiento de las fin
cas El Mistol y Yacarecito encerra
das dentro de los límites generales: al
Norte el río Bermejo; al Sud, el Pozo
del Monte y dueños desconocidos; al
Naciente propiedad de los herederos
del señor Benjamín Zorrilla, al Po
niente la finca Pía monte, hoy de pro
piedad del General Pablo Ricehíeri y
del doctor Cornelio Oandia, el señor
juez de primera instancia eñlo Civil
y Comercial? doctor Francisco F. Sosa
ha dictado lo siguiente:—Salta, Fébre*
ro 3 de 1^12. Por iniciado juicio1 de
deslinde, mensura y amojonamiento
de la finca El Mistol (formada por
Mistol y Yacarecito. Hágase las^pu*
blicaciones exigidas en el artículo 575
del 0. de P. en lo Civil y Comercial
y sean en ¡os diarios «La Pro'
vincia» Tribuns Popular y por una
sola vez en el «Boletín Oficial».—Tén*
gase por perito al propuesto Sr. Luis

  Busignani—SOSA—Sirva el presen*
te edicto á todos los que se conside*
ren con derecho á este deslinde.—
Salta, Febrero 5 de 19Í2—David Gu1
diño, secretario. . 9vM5

Habiéndose declarado abierto el jui
cio, sucesorio de don Félix y doña
Balbina Barberis, el se’orjuezde Ia
Instancia doctor Francisco F. Sosa
ha dispuesto, se cite, llame y emplace
por el término de 30 días que corre
rá desde la primera publicación del

  presente edicto á todos los que se
consideren con derecho á esta suce!
sión,-para que dentro de él sé presen*
ten á hacerlos valer bajo apercibí*
miento—Lo que el suscrito secretario
hace saber por medio del presente.—
Salta, Febrero 5 de 1912.—David Gu
diño, secretario. 10vM5

Por auto qué el señor Juez do Letras
en lo Civil y Comercial doctor Francisco
F. Sosa, ha dictado en el juicio sucesorio
de doña Matilde Casas de Soraire, con
fecha 2 del corriente, se ordena citar por
edictos durante treinta dias, en los dia
rios “Tribuna Popular “ y LA PROVIN
CIA, á los que tengan algún derecho en
tal sucesión, para que en dicho término
se presenten á hacerlo valer. Lo que se
cumple.por medio del presente edicto.—
Salta, Febrero 6 de 1912.—David Gudiño,
secretario. 14vMz.6

Habiéndose presentado din Ricar
do J. Isasmendi solicitando el deslin
de, mensura y amojonamiento de su
finca Pucará ubicada en el departa
mento del Rosario de Lerma, con. los
siguientes, límites: al Norte' con .pro*
piedad de don Máximo Diez, don José
M- Orihuelá ó sus sucesores; ál Sur,
con terrenos de Pablo Ghizman, el
arroyo denominado Chocobár; al Este,
e1 camino que va de', pueblo del Ro'

sario á Salta y ál Oeste, la finca Ove*
jeria de propiedad de don Félix Usan*
divaras; el señor juez de primera • ins*
tancia en lo C. y C. doctor. Francisco
F. Sosa, ha ordenado que se hagan
las publicaciones proscriptas por el
att. 575 del Código de Procedimiento
C. y C. en.l‘s diarios LA PROVIN*
CIA, «Nueva Época» y por uñ* sola
vez en el «Boletín Oficial» y se tenga
por perito al propuesto señor Walter
Hesling, con citación fiscal.
"Lo que hago saber por el presente
aquienes corresponda.—Salta, Enero
Io de 1912—David Guaiño, S- Ez.
_________________ . _________SvM5

Habiéndose declarado abierto el jui
cio sucesorio de doña Manuela M. de
González, el Sr. Juez de Ia Instancia
en lo Civil y Comercial doctor Frau*
cisto F. Sosa ha dispuesto se cite, lia*
me y emplace por el término de 30
diás que correrá des'de la primera pu*
blicación del presente edicto á todos
los que se consideren con» derecho á
esta sucesión para que dentro de él
se presenten ¿hacerlos valer.—Salta,
Febrero 5 de 1912—Da vid Gudiño. se
cretario. llvM5

Habiéndose deducido juicio de deslinde,
mensura y amojonamiento de la finca
Coba perteneciente al doctor Francisco
J. Ortiz, cita en, este municipio; la que
tiene la siguiente cnlindación: al Norte
con la finca de los herederos de don Eu
genio Figueroa y él-camino nacional que
va de ésta á Tucumán, al Naciente con
finca de la señora. Lia Linares de Arias y
Dr. Luis Linares, ál Sud con-'la finca Tro
ja y la de don Elíseo Briznóla y al Po
niente con la finca de don Nemesio Cos
tas; las fincas Sal adillo, Peña, la Sala Vie
ja y el Ceibalito: estando sólo deslindada
en la parte que colinda con el Saladillo;
se hace saber por el presente que el señor
Juez ha ordenado; ■ por auto, del 26 de
Dbre. ppdo. y 7 del corriente, se cite
por edictos á todos los que puedan tener
interés en ello, para que dentro del tér
mino de 30 días se presenten á hacer va
ler sus derehos. Se ha propuesto como
perito para que la practique ál ingeniero
don Skiold Simeesan.—La presentación se
hará ,por ante la secretaria del subscrip
to escribano.—Salta, Febrero 7 do 1912.—
David Gudiño, secretario-. J6-vMz8

Habiéndose declarado abierto el juicio
de don JUAN S. y doña AURELIA APA
RICIO, el señor juez de primera instan
cia doctor Francisco F. Sosa, ha dispues
to so cite, llame y emplace por el térmi
no de SO días que correrá, desde la prime
ra publicación del presante edicto á to
dos los que se consideren con /derecho á
esta sucesión, para quj dentro de él se
presenten á hacerlos valer bajo aperci
bimiento.—Lo que el suscrito'; secretario
hace saber por medio del presente.—Salta,
Febrero 9 de 1912—David Gudiño, secre
tario. / 19vM9

Habiéndose presentado ol Dr. Vicente
Tamayo con poder y título bastante del
Sr. Félix J. Cantón, pidiendo el deslinde,
mensura y amojonamiento de las fincas
Agua Blanca, Anta Bajada y Bajo de Las
Flores, de la primera por sus costados
Norte, Sud y Poniente y de las segun
das solo del costádo Norteí1 Dichas fin
cas tienen por limites generales: al Nor
te, el Río del Rosario; y al [Sud, Este y
Oeste, c jn propiedades de mi represen
tado.—El señor Juez de ira. Instancia en
lo C. v C. Dr. Francisco F. Sosa ha dic
tado lo siguiente: Salta Febrero 6[912.— *

Por iniciado juicio de deslinde, mensura
y amojonamiento de las fincas A gua Blan
ca, por sus rumbos Norte, Oeste y Sud y
Anta Bajada y Bajo de Las Flores, solo
por el rumbo Norte. Hágase las publica
ciones proscriptas por el art. 575 del C.
de P. C y C. y sea en Jos diarios LA
PROVINCIA y ‘íNueva Epoca” y - por
una sola vez en el “Boletín Oficial”.—
Téngase como peritos á los propuestos
señores Manuel Lapido, Horman Fister y
Rodolfo Martín—Sosa—Sirva el presente
edicto á todos los que se consideren con
derecho á las operaciones que Jse van á
practicar.—Salta, Fb^o.7 de 1912.—David
Gudiño, Sirio. 17-v. Mz. 8
• Habiéndose r recentado don Miguel Lar-
diesjson títulos suficientes solicitondo el
deslinde, mensura y amojonamiento de
unos terrenos Ubicados en cuta ciudad y
bajo los siguientes límites: Fracción Tres:
por el Norte, Boulevard Belgrano; por el
Sud, Zanja del Estado; por el Este, calle
Vicente López, y por el Oeste, calle Pui-
rredón.—Fracción cuatro—Por el Norte,
Boulevard Belgrano; por el Sud, Zanja
del Estado; por.el E«ts, calle Piedras,, y
por el Oeste,calle VicenbjLóp- z Fracción
seis—Por el Norte Boulovar’í Belgrano;
por el Sud, calle España; per Este, Ca
nal dél Estado, y por el Oeste, calle Las
Heras.—Fracción Dos—Por. el* Norte, ca
lla España, por el Sud, calle Caseros y
Zanja del Estado; por el Este, Canal del
Este y por el Oeste, calle Las Heias.—El
señor Juez de primara instancia en lo Ci
vil y Comercial'doctor Alejaffdrp Bassani
ha dictado el siguiente auto: Salta, Fe
brero 6 de 1912—Por presentado con los
documentos adjuntos. Cítese por edictos
que se publicarán durante 3o en los dia
rios LA PROVINCIA y “Nueva Epoca'*
con iasercióñ en -el “Boletín Oficial**
haciéndose saber las operaciones 'que se
van á practicar^ que darán principio el
día que el agrimensor señale á todos los
que puedan tener interés en ella—Tén
gase como perito propuesto p/r ésta par
te al señor Skiold Simesen—A Rassani.—
L«r que'se hace saber á los ir.revesados
—Salta, Febrero 8 de 1972—Zot ón Arias,
secretario   ;8vM28.

¡Remates

Por Rgcardo López
El día 16 del corriente á las 10' en

punto a. m. en Los Catalanes, calle Ca
seros esquina Baleares, y por orden del
Juez de Ia. Instancia Dtor. Francisco
F. Sosa, venderé á la más ali.i oferta
y dinero de contado los siguientes bie
nes‘pertenecientes al concurso de doña
María Brenes: 12 sillas, 1 sillón, 2 es
critorios, balanza, 1 máquina coser, 1
lavador, 1 mesa, 2 veladores, 31 chapas
de cinc, 200 bolsas vacias, -1 jardinera
con arreos, i lote dé" leña, útiles y en
seres de panadería, 6 latas grasa de va
ca y 131 bolsas- de harina.

Éstos bienes están depositadas en po
der del señor Patricio Calvo en repre
sentación de los Sres. Moya Hnos.

El comprador oblará el importe en
el acto del remate.

   Ricardo López
Martiliero

o


